
MUNICIPIO DE PEREIRA
NtT 8914800302

ORDEN DE PAGO Pag 1d€ T

RDEN DE PAGO PARCIAL No.32644 De 17109120'18 Por '1,654.000,00
rimor pego periodo del 151812018 el1410912011 Prestar servicios de apoyo a la geslión en la Secretarfa de Tecnologías de la lnlomación y la

municación - O rección de lnfraeslructura Tecnológice para el funconamienlo d€ la [¡esa de Ayuda
TA No.:23019 de t7i09i20t8 C. pego FtDUctaRtA

DIRECCION DE CONTADURTA

Focha d6 salidáF€cha d6 €ntrada Revisado por

TESORERIA GENERAL

Páguese
Fecha de entrade

Fecha

Fkma

Aulonzacrón financiera

OEPENDENCIA: SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA CO¡i,IUNICACION IICS

PROYECTO : Sistematizacrón de los procesos mis¡onales de la Alcaldia de Pereira.
FAVOR DE: ALBA LUZ GARCIA CASIAñO C.C o N¡t 42'157280

CoNTRATO DE PRESTACTON GEN No 3603 de 15/09/2018 7?,013.000,00
restar servrcros de apoyo a la geslión en la Secretaría de Tecñologías de la lnformación y la Comunicación - D¡rección de lnfraeslructura
ecnológica para elfuncronamignto de la Mesa de Ayuda

ALOR A PAGAR Un M¡llon Seiscientos Cincuenta Y Cuatro Mil Pesos l\¡/Cte 1.654.000,00
Act. Cree: NETO A GIRAR

IMPUTACION PRESUPUESTO
r.654.000,00

coMPROMtSO 7189

C. Costo Proyecto Rubro
1117 .fi.r 3 017 26 66

N ombre
Mejorañisñto de la Gestion

Fondo
101 Fondos comuñ€s

Total obl¡gac¡ón

Fech8. 15/08/2018

Valor
I 654 000 00

1.654.000,00
IMPUTAC¡ON CONTABLE CXP

Cuenta oébito Crédito Descripción

705011 Comisiones, honorarios y seN¡oos 1 654 000, 0. Acla de reobo PARCIaL 226435 CONTRATo oE PREST

102001 Proyeclos de inversion 0, 1 654 000, Acla ds r€c,bo PARCIAL 226435 CoNTRATo DE PREST

Sumas lguales 't.654.000 1.654.000

DEPENDENCIA DE ORIGEN

Ordenó

SECRETARIA DE HACIENOA

J
u

(/-



ü
A

MUNICIPIO DE PEREIRA
NtT 8914800302

lmpreso en t7-SEp-18 03 16 pl\,4

ACTA DE RECIBO PARCIAL No. 23019

EL (LOS) TNTERVENTOR (ES) OSUPERVTSOR(ES) ABAJO FTRMANTE (S) DELCONTRATODE
PRESTACION GEN Nro 3603

CERTIFICA(N) QUE:
El contratisla ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO con ident¡ficación 42157280 ha cumplido a sat¡sfacción con el
objeto del contrato, demás obligaciones inherentes a él y con las obligaciones paraflscales, salud, pens¡ón y
riesgos profesionales der¡vados CONTRATO DE PRESTACION GEN en referencia.

De acuerdo al CONTRATO DE PRESTACION GEN se establece que:

Fecha firma 1510812018 Valor orden gasto 7.443.000
Fecha iniciación 15/08/2018 Pagos efectuados y Ent.Alm no pagada 0

Fecha Terminación 2911212018 Vator acta 1.654.000
Ourac¡ón Cuatro (4) meses quince (15) dias Saldo pend¡ente 5.789.000

OBJETO OEL CONTRATO:

Prestar servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación
- Dirección de lnfraestructura Tecnológica para el funcionamiento de la Mesa de Ayuda

BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS MEDIANTE LA PRESENTE ACTA

Primer pago periodo del 151812018 al 1410912018 Prestar servicios de apoyo a la gest¡ón en la Secretaria
de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación - Dirección de lnfraestructura Tecnológica para el
funcionamiento de la Mesa de Ayuda

Item Oescripción Detalle Contrato Valor lva

1 Prester servrcios de apoyo a la gestión en la Secrelaria de Tecnologlas de la lnformación y la 1.654.000 0
Comu¡ cac óñ -

Total: 1.654.000 0

Total rec¡b¡do 1.654.000

- Amort¡zac¡ón de antic¡po

Valor g¡ N/illon Seiscientos Cincuenta Y Cuatro N,4il Pesos l\¡/Cte

Valor del Ant¡c¡po 0

Valor Acumulado Amortizacion Ant¡cipo 0

Nota: El tercero es NO Declarante

Para constancia se firma en pereira el: 1710912018

't.554.000

L t/
CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO



DOCUMENTO EQUIVALENTEALAFACTURA DEVENTA No. 23019

P¿r¿ personas naturales no comerclañtes o inscritas en el Régimen Simplificado
Dscfero N 52212003 Art.03

Fecha de la transacoóñ 17109/18

Non¡bre y Ap6llidos del beneficiario dol pago: ALBA LUZ GARCTA CASTAñO

NIT o Cédula: 42157280 Teláfonosl

Ciudad y dirección del bene,loario d6l pago Pereira - VIA ARMENIA KM 7 VDA TRIBUNAS CONSOTA FCA ARAIVAR I\¡ARGEN IZU

MUNICIPIO DE PEREIRA
Cra 7 No. 18-55

NtT 8914800302

Preslar servicios de apoyo a la geslión en la Secretaría de Tecnologias de la Informaclón y la Comunicaoón - Dirección de
lflfraestruclura Tecnológice para 6lfuncionamionto d6lá [,4esa de Ayuda

VALOR PRESENTE ACTA 1.654.000

VALOR DE LA OPERACION 1.654.000

Coñceplo

APLICACION LEY,I607

VALOR MES

BASE APORTES

PAGO SALUD

PAGO PENSION

PAGO ARL

INT. VIVIENDA

MEDIC. PREPAGADA

DEPENDIENTES

VALOR DEDUCIBLE

CUENTAS AFC

1,654,000

781.242

97.655

124.999

VALOR EXENTO 25%

VALOR UVT

BASE RETENCION

BASE EN UVT

PORCENTAJE

VR. RTE. FTE. ART, 383

357.837

33.156

1 .43't.346

43,17

0

0

RET. ACUM. MES

VALOR RfE.FTE. APLIC 0

OESC. ART.383 Base < 95 uvt,Porcen. Aplicado 0

VALOR A PAGAR 't 654.000

De acuerdo con lo señalado en Art. 50 de la Ley 789 de 2002, Declaro bajo la gravedad de juramento, y con la
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su Aft. 442 que no he contratado o
vinculado dos (2) o mas trabaladores o contrat¡stas asociados a la actividad, por un lermino inferior a 90 dias
continuos o discontinuos, para efe de la aplicacrón prevrsto en el numeral 10 del Art.206 del ET

Firma del beneficiario

l
L1

L



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO Ao**r,

TIPo IDENTIFICACIÓN: cEoULA DE CIUDADANIA NI]MERo oE IDENTIFICACIÓN
Nor\48RE ó RAZóN socrAL:
CIUOAD/MUN|C|P|O| PEREIRA DEPARTAMENfOI
OIRECCIÓN: CL 14 8 63 TELEFONO:

TIPO APORTANÍE: o2-INDEPENOIENTE CLASE APORTANTE:

flPO EMPRESA: PRIVAOA ACTIVIDAO ECONOMICA:
FoRMA oE PRESENTACTóN: úNtco
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFOR¡¡A TRIBUTARIA):

421572AO

ALBA LUZ GARCIA CASfANO
RISARALOA

3332560
I.INOEPENOIENTE

Pe6onas Naturalsa s¡ñ Actvidad

NO

NUMERO PLANILLA:

PERrooo cofrzAclóN
OTROS SUBSISTEMAS:

OÍAS DE MORA
FECHA PAGO (aeaelmm/dd):

4229958661 TrPo DE PLANTLLAT

MES: agoslo PER|OOO COT|ZAC|óN
AÑO: 2018 SALUD:

0
2018/O8f 5 NÚMERO AUTORIZACIÓN sss0587810

I.INOEPENOIENTES

MES: agosto

AñO 201A

TOTALES

COTIZANTES TOIAL PAGADO,^r.,r\13 l;,, .

ADMINISTRADORA

cóorGo NOMBRE

1 $ 125 00(800224808 230301 230301PORVENtR

6UBTOTAL: I ¡ 125.000

ADMINISTRABORA

cóorGo
ESSC62 I' '' '' No¡¡BRE

ESSC62{SMET SALUDEPS $ 97.70t
NIT

900935126

3 97.70(SUBTOTAL:

RIE«¡OT PROFESIONALE9
AOMINISTRADORA

cóDtGo NOMBRENIT

s41m
¡ a.100

aoozzerz¡ I !14-25 4.2ICOLMENA
9UBfOfAL:

NIT

TOTAL PAGADO: § 226.800 \
I/tr

2O1AtOAl15 4:22 PM USUARIO: SOI - CA21572aO PAGINA 1 DE 1



Pere¡ra 15 de agosto 2018

Señores:
DORA PATRICA OSPINA PARRA

Secretar¡a de Hac¡enda

Mun¡cipio de Pere¡ra.

Ciuda d.

Asunto: lnformación sol¡citada por el artículo 17 de

la ley189 del 29 de D¡ciembre de 2016.

Apreciados Señoresl

Para efectos de determinar la tarifa de retención contenida en el artículo 383 del estatuto
tributario, modificado por el artículo 17 de la Ley 1819 de 2016:

CERTIFICO QUE:

7 He contratado dos o más trabajadores asociados a la actividad de servic¡os
S NO

x

Esta certificación se expide a los 15 días del mes de Agosto del año dos mil diez y ocho (2018)

Cord¡almente,

ALBA L A CASTAÑO

C.C. No. 42157280

ü..
'L



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO OE PEREIRA - SECRETARIA OE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO.

vors,onrc' 
f,3f; O a E€c¡s de v sercia seorieñb.e tI de2c17

Entre los suscritos a saber: JAll\4E WAINER RUIZ RENTERIA [,1ayor de edad,
rdentificado con la cédula de ciudadania número 1.077.437.372. Secretario de
Tecnologias de la lnformación y la Comunicación del l\¡unicipio de Pero ra, según
consta en el Decreto de Nombramiento número 132 del 02 de mazo del año 2018,
en su calidad de delegado del Alcalde según Decreto No, 440 del 13 de lunio del
a1,o 2017 para lacelebración de contralos de prestación de servicios profesionales
y de apoyo a la geslión quien está aulorizado para contratar mediante el acuerdo
No. 36 de Diciembre 11 de2A17, expedrdo por e Concejo Munic¡pal, y an elercicio
de a coÍrpetencia otorgada por la Ley 80de 1993 (Añiculo 1 1, Numeral 3', L¡leral
b),Ley 1 150 de 2007 y decretos reglamentarios y que para los efectos del presente
contrato se donomlnará EL MUNICIPIO y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO,
¡dentlf¡cado(a) con códula ds ciudadanfa No.42157280 qu¡en obra en su propio
nombre y para los electos de esle contrato se denorninará EL CONTRATISTA, han
acordado celebrar ol presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTIoN, que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA
PRIMERA: OBJETO. Prestar servlc¡os de apoyo a la gestlón en la Secretarla
de Tecnologías de la lnformación y la Comunicaclón - Dl¡ecclón de
lnlrasstructurs Tecnológica para el funcionami€nto de la Mega dq Ayuda.
c LAusuLA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: lnicia con el fegistro de las

solicitudes en el sislema de soporte técn¡co o manlenimiento de a Dirección de
lnfragstructura Tecnológ ca y finallza con la solución del incidente y/o elaboración
de Planes de Mejoram ento de Acuerdo al Procedimento establecido en el SIG:
A. Verificar en el aplicativo de 1a mesa de ayuda que el servrcio o solicitud de soporle
cumpla con los requerimienlos establecidos para su atención. B, Reálizar la consulta
técnica, operatrva y func onal de los Usuarios, en caso que se requiera autorización
coordinar con el drrector de infraestructura tecnológica y hacer seguimiento del
mismo C. Atender y dar solución al servrcro solicitado o en su efecto escalado según
los Acuerdos de Niveles de Servicio D. Realizar revisión en el directorio act¡vo del
usuario que solicita el Servicio ayudar en el regislro y mantenimi8nto de los

usuarios dentro del dominio de la red de datos de la Alcaldía de Pereira E. Brindar
apoyo en el sopoñe básico sobre sisterna operativo software de of¡mática y los

sistemas Web da la Alcaldía de Pereira F. Reporlar en el apl¡cativo de n¡esa de
ayuda las actividades realizadas 6l avance o la solucrón efectuada, los servicros
que no requieran soporte técnico en sltio, tiensn la posibilidad de utilizar la
herramienta ds acceso remoto para su solución. G. Escalar los servicios que se
debe not ficar a la coordinac¡ón de la mesa de ayuda, quien autoriza el escalamienlo A

(./-

.hú! d{,td: & 1.,ó. ]

JA-CATZA 02 a 58J¿5093956.1 t9 526-00G14¡l0E8
JWRU Z 02¿583¿51?4q¿1 1s3526-000¡S0577
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO OE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO.

v..slon:o' - Fe¿ña oe ! o€rcr¿ S€olémb,e11d€2o17_*3o03.
Nivel 1 o con el respect¡vo profesional, especialiesta o proveedor y deiar el registro

r€spectivo . H. Realizar conceplo tecnico para bajas ds Sottware y Hardware,
autoflzado por la Direccion de lnfraestructura Tecnológ¡ca, asistencia básica en los
procedimientos de instalación y re¡nstalación de sistemas operatvos, software de
ofir¡ática, antrv rus y demás sottware l¡cenciado en los computadores de la red de
datos de la Alcaldia de Pereira L Administrar Sistemas de V¡deo Conferencla e
instalacion de Equipos Audiovisuales J Apoyar el procedimionto de préslamos de
equipos tecnologicos K. Real¡zar las actividades de mantenimiento preventivo y

correctivo ,/ apoyar la actualización del inventarlo de Harware y Sottware de la

plataforma tecnológica de la Alcaldie de Pereira 1r,4. Realizar la ¡nstalac ón de
equ¡pos de cómputo nuevos. traslados y reubrcaciÓn de los actueles N. Apoyar y

soportar la red de datos de la Alcaldla de P€r€ira Ñ. Apoyar y soporlar sn lá

ejecución de actividades tecnico administrativas encaminadas a garantizar el

correcto funcionamiento de la secfetafia de Tlcs. cLAusuLA TERCERA:
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las aclividades relacionadas
con el obJeto del contrato, el contratista se compromete a: 1) Rendir ioforme
m6nsuald€ntro de ¡os 5 dias calendario siguientes al vencimiento del periodo de las
activrdades propias del contrato descritas en el alcance y/o concortadas con el

supervisor, de conformidad con el cronograma, si el bien o sérvrcio a contratar asi
lo requ¡ere, sin perluicio de que sea o no para el trámrte de la cuenta. 2) Realizar de
forma oportuna los pagos de seguridad soc¡al (Salud, Pensión y ARL) de
conform¡dad con los plazos establscidos en el anlculo 4" del Decreto No. 1670 de
2007 y demás normas que lo deroguen, modifiquen o ad¡cionen, y entregar al
supervisor del contrato de ¡nmediato, la constancia de pago mediante la planilla
única detalleda, a fin de verif¡car el pago tal y como lo estipula el artículo 13
parágrafo 1o del Oecreto No. 723 de 2013 y el artÍculo 18 de lá Ley 1122 de 2007 3J

Cumpl¡r a cabalidad con las obligac¡ones contenidas en los anlculos 16 y '18 del
Decreto No. 723 de 20'13,6l cual reglamenta la aliliación al SGRL y demás normas
que regulan la materia, en espec¡al la práctica del examen médico pre-ocupacional
y alegar el respectivo cerl ficado 4) Entregar el archivo dig¡tal y lísico en et informe
f¡nal de actividades, requisilo neceserio para obtener el paz y salvo documental. 5)
Archivaf la información que se genere con ocas ón a a ejecución del contrato, de
acuerdo a la LBy 594 de 2000 y a las tablas de rete¡ción documental 6) Mantensr
actualizada le hoja de vida y declaración de bienes y rentas (anual) en el Sistema
de lnformación y Gest¡ón del Empleo Público STGEP 7) Cumplir con todas las
oblgaciones inherentes relac¡onadas con los procesos de mantenimiento y

JALoAT¿A 024 5I l¡ 509:956- 1 59 526-00O48AC8I
Jr!RU Z a2¡581¡51149¿ r-r 59526-00049057¡
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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO,

v€r.io¡r01 
üt-3_6 0 3' 

Ecchadeveencia soltrernbre'1de2or7

mejoramiento continuo de los sistemas de- gestión y control que adelanla el
Ny'un¡crpio de Pererra. S) Si el contratista, dentro de su obleto contractual va a
ejecutar activ¡dades que sean componentes de polÍtica públ¡ca y/o contribuyan al
cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, deben dar estriclo cumplimiento a
los lineam¡entos oblgáciones y alcances eslablecidos en la Circular No. 003 de
fecha 07 de Enero de 2015 o al documenlo que la modifique, complemente o aclare,
exped¡da por la Secretaria de Planeación. 9) Asist¡r y certificarse en la capacitación
sobre inducc¡ón al Sistema de Gestión de Seguridad y Saud en el Trabajo, que
programe la 0 rección de Talento Humano en cumplimiento del artículo 11 del
Decreto No. 1443 de 2014. 10) El Contratista se obliga a eiecutar e! objeto del
contralo y a desanollar las aclividades especificas €n las condiciones pactadas.
CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA OE PAGO: EI VAIOT

lotal de presente contrato se pacla por la suma de Siet€ millones cuatrocientog
cuarenta y tres mll pesos m/|.(S7.t143.000), si el per¡odo a ejecutar es menor al
plazo efectivamente establecdo, el valor será prorrateado desde el momento de
suscripclón del acta de inicio, que el Mun¡cipio de Pereira pagará a EL
CONTRATISTA de la siguiente manera: Mediante cuatro (4) actas parcial6s
mensuales yencidas por valor de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL PESoS M/L ($1.654.000) y un acta por valor de OCHOCIENTOS
VEINTISIETE l\¡lL PESOS I\4/1. ($827.000) , previo cumplimiento de las obligac¡ones
derivadas del objeto del cootrato y su aceptaclón a satisfacción por parte del
Municrpio de Pereira, cerllicado por el supervisor; previo cumplimiento de las
obhgaciones derivadas del ob,elo del conlrato y su aceptación a salisfaccrón por
parle del Municipio de Pereira, cert¡ficado por el supervlsor, PARAGRAFO: Cuando
el último pago corresponda con el término de la v gencia fiscal el contralista rendirá
el lnforme final dentro de los últimos cinco (5) dias del mes de diciernbre.
cLAUSULA QUINfA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del presente contrato será
por Cualro (4) moses qu¡nce (15) dias, contados a parlir de la suscípción del acta
de inicro el lármino del conlralo no podrá exceder Ia vigenc a del 3'1 de diciembre de
2018. siel periodo a elecular es menor al plazo electivamenle establecido, este será
desde el momento de suscripción del acta de lnicio CLAUSULA SEXTA:
RELACION LABORAL: El presenle conlrato no genera relación laboral con EL
CONTRATISTA y en consecuencra tampoco el pago d6 prestac ones soc ales y de
ningún tipo de emolumentos dislintos al valor acordado en la cláusula cuarta,
CLÁUSULA SEPTIMA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL: El pago del valor del presenle conlrato se sujetará a las t,

JALOA Zá 024583¡5093)50-1 5i5?6 000488088
JWRL' Z 021581¿5r7¿94 1.1 59526-000¡90577
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS OE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA. SECRETARIA OE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO,

/erso..' 
ü,, 36 03 

iochadov§encEseB,6r-úe11d62017

apfopacrones que pafa tal efecto se hallen previstas en el Presupuesto del
lüunicipio, según Certilcado(s) de Disponlbilidad Presupuesta No.4102 de f6cha
10-AGO.2018, expeddo por el Subsecretario de Asuntos Financieros,
correspondiente a ta vigencia fiscal de 2018, cLAUSULA OCTAVA: APLICACIÓN
DE LAS CLAUSULAS ExCEPcIONALES: Respecto a esle contrato en materia de
caducidad, declaratoria de incumpl¡rn¡ento, termrnación, modificación e

interpretación unilateral, se apl¡carán en los términos previstos en la Ley 80 de 1993
y dsmás normas v¡gentes sobre la n]ateria. CLAUSULA NOVENA: MULTAS POR
INCUMPLIMIENTO; En caso de mora eñ el cump|miento de alguna de las
obl¡gaciones a cargo del contrat sta, la entidad una vez agotado el debido proceso
le impondrá una multa equivalente al 1% del valor total del contrato por cada
semana de mora. En nrngún caso el monlo de as multas podrá superar el '10% del
valor del contrato. El simple retardo ¡mputable al contratista dará origen al pago de
las multas previstas en esta CLÁUSULA, sin necesrdad de requerimiento alguna
para constiluirlo en mora cLAusuLA DECIMA: PENAL PECUNIARIA: Si se
legare a suceder el evento de incumplimiento lotal de las obligaciones a cargo del
Munic¡pio de P€reira o del CONTRATISTA, la parte que ncumplió deberá pagar a
titulo de cláusula penal pecuniaria el valor correspondiente al ve¡nte por ciánto
(20%) del valor total del contrato, la que se podrá hacer efectiva previo el
requer¡mienlo, con base en el presenle documento, el cual presta mérito ejecutivo
o se podrá hacer efectrvo por parte de la enlidad el amparo de cumplimiento,
constituido a lravés de la garantÍa única si hubiere tugar CLAUSULA OECIMA
PRIMERA: INHABILIDAOES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con
la suscr pción de éste contrato af rma bajo juramento que no se halla ncurso en
ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades y demás prohrbicrones para
contretar previstas en la Conslitución Polftica, en el articulo 8ó de la Ley 80 de 1993,
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y dsmás d sposiciones vigenles sobre ¡a

materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo ptevé el articulo
9" de la Ley 80 de 1993 . CLAUSULA DECTMA SEGUNDA: SUPERV|S|ÓN: El
cumplimiento del presente contrato se exig¡rá, inspeccionará, controlará, prevendrá
y verif cará a lravés del supervisor que designe la SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS OE LA iNFORMACION Y LA COMUNICACION, det municrpio de
Pererra medianle docum8nlo gue hace parts integral del presenle contrato quien
comprobará la ejecución del contrato, el cumpl¡miento de os aspectos técnicos,
administrativos, financieros, legales, tributarios y como tal el cumplim¡ento del
contrato de acuerdo a lo pactado. Para lo cual, realizará informes pef¡ódicos,

J¡LOA ZÁ 02¡! qJ45091r1.8.159:?6 oCS¿q8rq8
Jr¡/R{Jlz i?45El45lra9¿ 1,1 59526.m0490577
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GONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO,

Vorsron Cl Ferha de V a€nc a:S€lll€mbr€ li de 2017L.. 3 6 0 3'
requer¡rá al contratisla, participará en la terminación, liquidactón y evaluac¡ón del
contratoi en todo caso, el supervisor en el ejercicio de esta act vidad se sujetará a
los lineamientos establecidos en la ley, en el Manual de lnterventoría del Municipio
de Pereira (decreto mun¡cipal 1461 de 2010) los documentos que lo mod¡f¡quen
complementen o aclaren. PARAGRAFO: En caso de falta temporal o absoluta del
suporvisor designado se procederá a su reasignación med¡ante comunicación
ESCT|IA, CLAUSULA DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y
REOUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LoS contratos deI Estado
se peleccionan cuando se logre acuerdo sobre e objeto y la contraprestación, éste
se eleve a escrito Para la ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal 2)
Aprobación de la garantía cuando se haya exigido. 3) Aflliación del contratista a
salud, psnsión y riesgos laborales para lo cual, deberá exhrbir copia do la afiliación
a r¡esgos laborales y certif¡cados de af¡liación a salud y pensión en la que conste
que se encuentra activo y a paz y salvo por concepto de aportes.4) Certillcado de
Capacltación de lnducción al Sistema de Gestlón de Seguridad y Salud en el
TTAbA]O. CLAUSULA DECIMA CUARTA: PUBLICIOAD DE LA CONTRATACION.
D6 conformidad con los artfculos 223 del Decreto No. 019 de 2012 y 6l artfculo
2.2.1 1.1.7.1 del Decrato No. 1082 de 2015; el presente contrato se publicará en el
Sistema Electrónico para la Contraración Púb ica (SECOP).CLAUSULA OECIMA
QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se suc€dan
durante a e,6cuc¡ón del objeto contractual se solucionarán preferiblemente
mediante los m€canismos de arreglo directo y conciliación. CLAUSULA OECIMA
SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para los efectos judiciales y extrajudiciales
del presente contrato se fija como domicilio la ciudad de Pereira. CLAUSULA
DECIMA SEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Ley 80 de 1993, Ley 1'150 de
2007, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan la matoria,
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUSPENSION TEMPORAL OEL CONTRATO:
Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender t6mporalmente la ejecución
del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los sfectos
del plazo extintivo se compule el tier¡po de suspensrón. PARAGRAFO: EL

CONTRATISTA, prorrogará la vigencia de la garantfa única de cumplimienlo por el

tiempo que dure la suspensrón. CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIoACION
BILATERAL DEL CONTRATO: El presente contrato no requerirá acta de
liquidación por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la g8stión, d6 conformidad con lo establecido en el arlículo 217 del Decreto
Ley 019 de 2012. PARÁGRAFo IJNICO: No obstante, lo anterlor, en caso de

(.I

5!r.a. ¡aq4de de G.rrd-

JA!OA ZA 02¿5A1r509395€-159526-00048A088
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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO.

vorÉ o,r i)i Eechá de Viqen.ir Septembre t1 dc 2017_ 3b03
presenlarse terminación anticipada del contralo o que al final zar el contrato o la
vigenc¡a fisca exista algún saldo pendiente por pagar o ejecutar, se liquidará el

contrato dentro del térrnino previsto en el aniculo 11 de la Ley 1150 de
2007 CLAUSULA VIGESIMA: TNDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obriga para

con el MUNICIPIO a mantenerlo libre de cualqu er daño o per,ulc¡o originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuac¡ones o la de sus
subcontratistas o dependrentes. cLAusuLA vlGEslMA PRIMERA, GARANTIAS.
. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNOA. CONFIDENCIALIOAD. EL CONTRATISTA
se obliga a guardar absoluta con[idencial]dad en relación con Ia informac¡ón que le
haya srdo conliada o que conozca, comprometiéndose a no revelar, difundir,
comenter, cop¡ar, eliminar o rcaliz un uso diferente al previslo en el presente
contrato, ni utrlizarla para benefic o propio ni duplicarla o compart¡rla salvo cuando
sea necesar o suministrar a previo requgrimienlo de los organisn¡os oficiales y a
efectos de cumplir con el objeto contractual. Esta obl gación se extiende hasta
después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las
características para ser considerada de reserva CLAUSULA VIGESIMA
TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Este contrato se entiende psrfecc¡onado una
vez firmado por las partes, EL CONTRATISTA drspone de un término de dos (2)
días hábiles sigu¡entes al perfecc¡onamiento. para que allegue las garantias
solicitadas. lgualmente, el contratisla dispone de dos (2) dias háb¡les s¡guientes a
la enlrega dé las garantías solic tadas para f¡rmar el acta de rnic o del contrato. En
c€so Gontrario EL IUUNICIPIO queda liberado de todo compromiso para con EL
CONTRATISTA en retacrón con esre contrato. CLÁUSULA VlcÉStMA CUARTA
OOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman pa(e integral del presente contrato
todos los documentos soportes que acreditan los requisitos exigidos, de
conformidad con las normas contractuales y que se encuentran relacionados en el
docur¡ento denominado "Listado de docurnenlos soportes', CLAUSULA
VIGÉSIMA QUINTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y OEL DERECHO DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NACTONAL: Todas tas actuáciones que se deriven
del presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de
2014.Pañ constancia se firmá en Pereira,

6fl 2r)18

.lALOa ¿a c?,158345C9395¿. 1 59526-00C488088
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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESTION SUSCRITO ENTRE EL
i,lUNlClPlO OE PEREIRA - SECRETARIA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA

COMUNICACION Y ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO.

D[ g6 o¡
F6ch€ deVre€ncrr Sepr¡amDr. 11 dr 2017

tl
JAIME WAINER R REN

R.vlrlóñ Jurldlc¡r JHON ALEXAN0ER LOAIZA GONZALEZ
w.lo Bsano .1. L.ldlrh.t

Dolegado 0el Alcalde
02¡ 503.{6 1 I I 634' r 59526-000492 1 56

B
Contralisla

IA cASTAÑO

El.borórPaula Andr.. ¿apála v¡[. / AUxlLlaR ADMlNISrRallvo

JALOATZA 024563,1§493956 159526 000¿8900€
JWRUTZ 02d583¿5'749¿1.'59526-C00490577
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ACTA DE INICIO

FÉc.a de vrg¡nc a Seprremb.. r de 2017

Clase de Contrato:

CONTRATO No. 3603 1 5 d€ agorto de 2018

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y LA COMUNICACION

Dep€ndenc¡e RoEponBablo:

Contratista: ALBA LUZ GARCIA CASTANO
lnterventor y/o Supsrvlsor CESAR AUGUSTO CASTAñO OBANDO

Prestar ssrvrcios de apoyo a la geslión en la Sscrelaria de

ObJelo del Contrato: Tecnologf as de la lnformación y la Comunicáción -.
Dirección de lnfraestructura Tecnológica paa el
funcionamiento de la Mesa de Ayuda

Valor del Contrato Siete millones cuatroc enlos cuarenta y tres m¡l pesos
m/1. ($ 7.44 3.000 )

Plazo de E gcucron Cuatro 4 MESES u tnce dias
Fecha De lniclo: 15/08i 2018
Fecha Termlnáción: 2911212018

En la ciudad de Pereira, se reunieron: CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO (lnterventor
y/o Supervisor), ALBA LUZ GARCIA CASTAÑO (Contralrsta), con el fin de inic¡ar con el objeto
TEIACiONAdO EN CI COÓKAIO dE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION
No, 3603 de 15 de agosto de 2018.

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y OEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documsnto se
harán con sujeción a lo dlspuesto en la Ley 1712 de2014.

Para constanoa se firma en Pereira, por los que en ella rnlorvinieron l

CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO
Supervisor - C C. No 4514749
c24583471 10912.1622r4.00049G177
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€laborado pór : MARTA NELLY VTLLEGAS MESA lihprgso el

República de Colombia

MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8s14800302
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Compromiso Presupueslal No. 7189

I-echa expedición 15i 08/201E Fecha vencimiento 3111212O18 Valo, I otal 7.tl4i¡.669,99

Sonl
Objeto

Siete Millones Cualrocientos Cuarenta Y fres Mil Pesos [4/Cte.
Pr€star servicios d€ apoyo a la gestión €n la Secr€taría de Tecnologlas de la lnformación y la
Comunicaci&l . Dir€cc¡ón de lnfraesiructura Tecnológ¡ca para el func¡onarniento de la Mesá de Ayuda

Observaciones

Tercerr.: 42157280 ALBA LUZ GARCIACASTAñO,

Documerlo coNTRAfo 0E PRESTACIoN c Nro 3603 Fecha 15o8/2018 Nro lnl ls3s7

Dr,ración Cuaro(4) meses quince (15)dias Fech¿ fn 2911212018

Fornra pago Modiants cuatro (4) actas parciales mensualss vencidas por valorde UN MILLON SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO Mlt PESOS M/1.(S1.654.000) y un aclá por valor de OCHOCIENTOS
VEINTISIEfE MIL PESOS M/L.(S827.000) , pr6vlo cumplim¡ento de las ob¡¡gec¡ones derivados del objoto
del contralo y su acaptecaón a sát¡sfacción por parte del l\¡unicipio do Pereira, corlifcado por el supervisor

Nro Oispo¡ rbilicad 4102

Rubro 30172665--- ¡l.ior¡ñ¡.rito doh Glslion Adm¡nistrrtiva valor 7.44i!'000'00
c.Costo 1117 SECREÍARIA DE fECNOLOdAS DE LA lNFORitAClOt¡ Y LA COt UNICACION
Fondo 101 Foñdoa coñunlt
Proy¡cto 16710070 S¡¡t mrtlz¡clón d.lo¡ proco¡o¡ m¡3ionalet dc l¡ Alcaldlt d6 Pe.o¡t6.
O¡6poñibilidsd ,1102

t!íes I
t!4es 11

1.654.000,00

1.654.000,00

Rubro30l72666--- Fondo

INTENCION DE PAGO
c. costo 1 117

l',les 9 1.654,000,00
\ües 12 827.000,00

LEGO GONZALEZ
ASUNTOS FINANCIEROS

¡les 10 1.65¡1.000,00

t
R

SUBSEC

Jada cn pereira el dia 15/08/201

RI



LISTA OE CHEOUEO
ORDENES DE PAGO

ORDEN OE PAGO NO

CONTRATO NO

32644
3603

FECHA 17t99t2018

DE PENOENCI secrelaná flC

DETALLE
REVtStON DEVOLUCIOtT¡

1
OROEN OE PAGO FIRMADA x

2

ACfA OE RECIBO PARC]AL O FNAL ENTRAOA OE
ALMACEN Y ACTA OE ENÍRAOA DE ALMACEN ENTRAOA
POR COMPRA DE INMUEBI FS ACTA OF ENTRFGA x

3 FACTURA O DOCUMENfO EOI]IVALENTE
x

4 CERf IFICAClON CALIDAD TRIBUfARIA
x

5 REG SIRO UNICO IRIBI]TARIO RUI ( IET.PAgO} x

6

PERI¡ONAA N^ruRALEA CERTIFICADO PAGO APORTES
SALUD. PENSION, ARL AFC Y PENS ONES
VOLUNTARIAS ( SOLO PARA DISMINUCION DE LA
BASE OE LA RETENCION)
PERSONAS JURIDICAS CERTIFICACION OR GINAL OE

SALUD PENSON ARL Y PARAFISCALES F RMAOO POR
CONTAOOR ANEXANOO FOTOCOPA TARJEÍA
PROFESIONAL Y CERTIF CADO V GENÍE DE
ANfECEDENTES D€ LA JUNfA CENfRAL DE CONTADORES
CERf FlCACIÓN PARAFISCALES F C

8
ORDEN PREVA CONTRATO O COÑTRAIO AD CIONAL
RESOLIJCION ESCR fURA PUBLICA (19I, ptgo)

9 COMPROMISO PESUPIJESTAL (lor. P.so)

10 APROBACION DE POLIZA (1or. Pago)

ACfa DE lNlClO(l.r págo)

12 CERTIFICACTON CUENTA BANCARTA {lor p.go)

13
ACÍA DE ÍERMINAC ON Y LIOUIOACION PARA CONTFATOS
OE OBRA
OFICIO REASIGNACION OE INfERVENfORIA

15 EALANCE DE ANÍIC PO

16 CERTIFICAOO DE INGRESOS FISCALES (CONVENIOS)

17

PARA OROEN OE PAGO OIRECTA Y

EXTFAPRESUPUESTAL: OOCUMENTO IOONEO
OEBIDAMENTE FIRMAOO QUE JUSTIFIOUE EL

Nola Esle docur¡ento debe ssr d igenc ád o e ñ §u lolalid ad co n lo§ anexos correspondienles o s€rá dovu€lto a la

dependencia origen Se excluye de ánexár esle docume¡lo en los sigure¡tes casos pago de servlcios públcos págo

DIREf:A'ON CONÍADURIA

ELABORO: Paulá Androa Zapal¡ Vllla

EXTENSIÓN

REVTSO

FECHA

F*h6 d6 VOencá Fobrero r d€ 20rB

OBSERVACIONES

A

Páglna 1 d€ 1


